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A D V l i W T K M C I A O F l O f A L 

L * « l e y e s , ordene» y arrancio» que hayan do insertar-
8 eu IOBBOLSTINH» oKiciALiutae h » n de mandar »1 Jefe 

"Eolítico respectivo, por cuyo conducto »e pagarán i los 
¡Bditoresde lo» mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Seal o¿á«« ¿«t i da Abril ,U Í 8 8 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E H T E N C Í A E D I T O R I A L 

publica todiM %am «lis», ei«e»t» !#• «lowlogOM 

En e'sta oapital, llevado a domicilio, 2'ftO peseta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 «1 me», 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn afio. 

So a Imiten-suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del BOI.KTO, 

fiara do Santiago. 2.— Fuera do esta capital,'directamente por medio do carta 
i a la Adminis trac ión , eon inclus ión del importe del tiempo de abone ea tini-
X b f e t i í í ó V i l e C g 

i - ° ~ I : " i : ¿ :"'p : 
— M ¡ 

: La» disposiciones de la{ Autoridades, e x c e p t ó l a s a n a 
sean 4 instm.cia de parte qo ¡•obre, se insertarán oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-

\i vicio nacional qne dimane de las mismas, pero las de 
-i interos particftftar pagarán pOeent inio» de peseta por ce-
I dalinea d e i n s e r c i ó n . — 

—̂. 
-

•39 -

er 3 

Parte Oficial 

Presidencia de! Consejo de Ministros' 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. &.") y A u g u s t a 

Real Familia", continúan en San 
Sebastián, sin* norerJad en su 
ínporTañTé salud.. 

gobierno ¿ÍYLL 

9 8> 
tr i señores Alcaldes-se., sirvaji efectuar 

el pagó, en la inteligencia que de B O . 
| verificarlb, y rjor sensible"(fue me sea, 

ja. Diputación cumplirá con lo que. pre
ceptúa la Ley vigente! 

Madrid 10 Septiembre de 1897.=' 
El Gobernador/Conde de Peña Ra
miro. .... » » -

Secretaria.—Negociado 2. 

CIRCULAS 

Habiendo interesado la Junta de la 
loria caballar del Reino, la cooperación 
|de este Gobierno y Autoridades depen

dientes del mismo, para los fines enco-

Eiendados A dicha'-Junta',' á ouyo efecto 
emite las oportunas- hojas estadíst icas 
leí ganada caballar que-existe en cada 

término municipal; he acordado ordenar 
á todos los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, qué con la mayor brevedad, consig-

E en la hoja ó tetado, les -datos -q-ue en 
aisma se expresan, devolviéndole se-
iamenté" á esté Gobierno, para los 

efectos consiguientes; debiendo advertir-
es que las expresadas hojas, se les remi 

den contesta fecha.^ t m m t 

Madrid 20 Septiembre 1897. =E1 Go
bernador, F,i Vizconde d« I r ueste. 

diputación Provincial5 

- .'. -
| Contadurla.=zNegociado j f f 

EJERCICIO 

DE 1897 Á 98. —PRIMER TRIMESTRE 

Debiendo haber ingresado los 
ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de la Corporación, en 
los primeros días del pasado mes 
de Agosto, las cuotas del primer tri-
inestre del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con el fin 
de que cumplan con el deber que la 
Ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio esperando de los 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

L a Comisión provincial, en 15 del co
rriente, ha acordado oontrasar en pública* 
subasta las obras de h a b i l i t a c i ó n del ca
mino vecinal dej Cadalso de los Vidrios á 
l a carretera provincial de San Martin 
de Valdeiglesiap al Arroyo de Tórtolas, 
•on arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultivas y económicas que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

L a subasta se ce lebrará , con asisten 
cia del Notarlo correspondiente, el d ía 
19 dé Octubre próximo, á las ti-es de su 
tarde, en la casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de .Santiago, núin . 2,,. bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna-

m r e m n f r aer piparado provincial é i r 
quien al efecto delegue y el que designe 
l a Corporación 

Serv i rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
rnrporfe se calcui*en 50.263 pesetas7 58 ' 
céntimos 

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo e¿ue á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta ó sea de*l2.* clase, asi como 
la cédula personal del proponénte y el 
documento que ácrédi téhabercons ignado 
en la Caja Central de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende á ¿.513 pesetas 28 céntimos en 
metálico ó sU equivalencia en efectos pú
blicos al precio medio de la cotización ofi
cial del d ía anterior al en que seisonsti-
tuya. También se admit i rán coinotianza, 
con arreglo á lo establecida en el Real 
decreto de 6 de Junio.de 1893, los créditos 
reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acree-

•era anelte so c< • n t i m o » de peseta 

choces los que hayan de tomar parte en la 
subasta. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
e+r'emate ampl iará -dicha gai aulla hasta; 
»1 10 por 108,-0 searr 6.026 pesetas' 66 
céntimos. 

E l importe á que ascienda dicho ser-
vieio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se-flja en los pliegos dé condi-

-£ÍQn?s...... -
Madrid 17 de Septiembre de 1897.= 

E l Vicepresidente, Eduardo Y áf tez .=El 
Secretario accidental. Ramón Rodríguez 
Arau . 

Modelo de proposición 
D . N . N . , T e c m o de.-.;; que habita en..., 

enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, Diario oficial de Avisos de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á las cuales se 
saca á publica subasta las obras de habi
litación del camino vecinal de Cadalso de 
los Vidrios á las carretera provincial de 
San Martín de Valdeiglesias al Arroyo de 
Tórtolas , se compromete tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas por la cantidad de... 

(Aq«i la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente 
él tipo fijaefé;: pero advitiendo qtíé será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y.céuíim.os,) : . . . . . ... 

(Fecha y firma del proponente.) 

a 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria. —Negociado 3.0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art.294 dé las Ordenanzas municipales de 
esta V i l l a , se anuncia al público que Don 
Salvador Caramajor, proyeotaestablecer 
un secadero de; pieles en la casa núm. 2 
del Camino bajo dé San Isidro. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalaoíón, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término dequince días , acontar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 17 de Septiembre de 1897. = E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

C o l l i d o V i l l a l b a 
73 

f 1 
liras cuentas fnunicipales de esta vilfjt 

correspondiente* 4 ]0s aflos económicos.-» 
de 1891 á 92, 18J)2 á 93, 1893 á 94 y 189Í-"-
á 95t, se hallan axpueSlas al público en La . 
Secretar ía de este Ayuntamiento, p o r t e r a 
mino de Quince o ías , y á los vefectos 
tablecidos en eljart* 1*51 de fe ley Orgá
nica', municipal.» ' ^* ( "^ 

Collado Vil la lba 17 xle Set iembre d«— 
1897. =EÍ"Alca I i e . Luis Manfcorenaj 

(Corpa | t> 
Las cuentas municipales Ufe ofeta Vi l la 

correspondiente| al año económico dj^"" 
1895 á 96, se Hallan termi^dai} y ex» ^ 
puestas al público en l a Secretar ía dé es^ ; 

te Ayuntamiento, por'férmirilf de qu inop« j 
días para oír reqlamaciones;H¡yies pasado^, 
dicho plazo no sé a tenderá ninguna. 

Corpa 17 Septiembre 18977—El A l c a l á -
de, Wenceslao García . --- f C Ribas de J a rama" 

A los efectos prevenidos en el p á r r a f C D 
3.° del art. 161 qe la vigente ley Munici
pal, se hallan de»maniflesto en la Secretí 
r ía de este Ayuntamiento, por término*" 
de quince días , las cuentas de fondos 
municipales correspondientes á esta v i l la 
y ejercicios de 1|93 á-94 y 94 á 95. 

Jaran 
Icalqe, 

ijercicios de lf93 a-94 y 
Ribas de Jara ma 18 de Septiembre d ^ - ^ 

1897. = E Í A k Luolo del Amo. 

Vtlla^aanta 

Hace unos veinte días que desapare
ció de este término municipal y de la 
propiedad de D.plel i tón Dorado, vecino 
de esta V i l l a , uní becerro de dos afios, ne
gro niogón, con un sello borroso en la 
nalga rderecha y un estampado con el nú
mero 14, y como á pesar de las diligen
cias que se llevan practicadas durante 
dicho período, no ha sido posible hallar 
la mencionada ré-s, se j 'uega á los seño
res Alcaldes de \pa pueblos de esta pro
v i n c i a y demás; Autoridades de la mis
ma, se>erviran h teef público este anun 
ció, y"'en el caso de 4 u e s e hallase el 
menclütiado becerro en algún pueblo de 
su mando, s<- sirtan dar aviso á esta A l -
caldiá , quedando en corresponderles en 
iguales casos. 

Vil lamania l é de Septiembre 1897.™ 
E l Alcalde. JuKáii Garcia 
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Providencias judiciales 
\ Audiencias provinciales 

111 

M A D R I D 
Sección 4 .* .=La Sección 1.* de la Sala 

de Vacaciones de esta Audiencia, por su 
proveído f^cha27 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Escorial, contra Ignacio 
Pedro Latorre, sobre amenazas, se ha 
aerrido señalar el día 26 de Octubre pró
ximo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo alas sesiones del 
juicio oral, sin el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo Julio López Pereda, que se ignora 
su domicilio, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal , gue se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, S a 
lesas; haciéndole saber la obligación que 
tiene de Concurrir á este primer l l a 
mamiento, bajo la multade 5.á50pesetas . 

Madrid 28 de Agosto de 1897.=El Ofi
cial de sata, por mi compañero D . Luis 
González de la Quintana, José Almi ra . 

Sección^ l . * = L a Sección 1.* de esta 
Audiencia^ por su proveído fecha 7 del 
actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la 
Latina,contra Manuel Porras, y otros, so
bre tentativa de robo, se ha servido seña-
lar el diaj 15 del próximo Noviembre 
y ,hora de lsr una de « « t a r d e , para dar 
copiienzo i las sesiones del juicio oral, 
artte el Tr ibunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto sé cite al testigo A n 
tonio Surjo López, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora compareztía ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaeio de Justicia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid; 18 de Septiembre de 1897.= 
E l Oficial ó5e sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Secciónj l.*=L.a Sección 1.* de.esta 
Audiencia, pqr su proveído fecha 7 del 
actual, dictado en oausa procedente del 
distrito de la Lat ina , contra Manuel Fór-I 
ras, y o t r o i sobre tentativa de robo, se ha 
servido señalar el día 15 del próximo 
Noviembre y hora de l auna de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del j u i 
cio oral, ante el Tribunal del Jurado; y 
al propio tiempo ha dispuesto se «ite á la 
testigo Maiuela Gómez Peres, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en* 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia, Salesas; haciéndola saber la obliga-
oión que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid ,18 de Septiembre de 1897.=« 
E l Oficial de sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Seoeión l * = L a sección l . * de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
actual, dictado en cansa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la L a 
tina, contra Manuel Porras, y otros, sobre 
tentativa de robo, se ha servido señalar 
el día 15 del próximo Noviembre y 

hora de la una de su tarde, para dar co 
mienzo á las sesiones de juicio oral, ante 
el Tr ibunal del Jurado, y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Santos 
Alonso Díaz, cuyo paradero ree ignora, 
como lo verifico por medio de l a presente, 
al objeto de que en dtcho día y hora 
comparezca ante, el expresado Tribuna^, 
que se halla establecido én ej piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salease^ hacién
dole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1897: = 
E l Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

-̂ "3X1 
Sección l . * = L a seción 1.* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 7 del 
actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instruotor del distrito de la L a 
tina, contra Manuel Porras, y otros, sobre 
tentativa de robo, se ha servido señalar 
el día 15 del próximo Noviembre y 
hora de la una de su tarde, para dar comien • 
zo á las sesiones del juicio oral , ante el 

-Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Fulgen
cio Mesa, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, a l 
objeto de que en dicho dia y hora com
parezca ante el expresado Tr ibunal , quese 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, Salesas; haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

. Madrid 18 de .Septiembre de 1897.= 
E l Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

juzgados de primera instancia 

* • - - • A U D I E N C I A 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, dictada á virtud de car
ta orden de la Sección primera de esta 
Audiencia provincial, procedente de causa 
que se sigue contra Ceferino Fe rnández 
y Fernández , por hurto, se cita por el 
presente á Manuel Benaveate Vara y 
Sandalio García, para que el d ía 30 del 
actual y hora de las doce y media de su 
tarde, comparezca ante dicha Sección á 
declarar en el juicio oral de la expresa 
da causa; bajo apercibimiento de que s i 
no lo verifican inourr i rán en la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1897.= 
V . # B .°=E1 Jue r de instrucción, Gftu 
l l ón .=E l Escribano, por mi compañero 
Sr. López, Juan P . Pérez, 

B U E N A V I S T A 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez 

de primera instancia y da instruoción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Francisco Ramos y Garc ía Busta-
mante, mayor de edad, del Comercio de 
de ultramarinos, casado, establecido en 
la calle de Serrano, 14, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa. 
rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto-uuyas se

ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 11 de Septiembre de 1897.=» 
Manuel del Valle =E1 Escribano, L . Fe l i 
pe de Sande. o 

«5 «7 5 , *. 3 t 
D. Manuel del V a l l e ^ L l s i j o , Juay de 

iustrucoión del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Hago saber: Que en el juicio verbal de 
faltas apelado seguido á instancia de la 
empresa del t ranvía del Este, contra Bau
tista Jayo Llopis y Antonio San Miguel, 
este último como responsable c i v i l , por 
daños en un carruaje, en el Juzgado mu . 
nicipal de este distrito, se ha dictado por 
esta Superioridad la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte disposi-
t i ra , que copiadas á l a letra son del tenor 
siguiente. 

«Sentencia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid & 3 de A b r i l de 1897. E l Sr. Don 
Manuel del Valle y Llanoj Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de l a 
misma, habiendo visto Ios-presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos en el 
Juzgado municipal de este distrito, contra 
Bautista Jayos Llopis, por daños, venidos 
á esfa Superioridad, en grado de apela 
ción de la sentencia pro&uneiada en. los. 
mismos t con feoha 23 de Marzo próximo 
pasado, interpuesta por aquél . 

Fallo que debo confirmar y confir
mo con las costas de esta instancia l a 
sentencia dictada en el juicio de que va 
hecho mención por el Juez municipal de, 
este distrito con fecha 23 de Marzo pró
ximo pasado,' por cuaTTTo éfl eTJá sé con
dena á Bautista Jayos Llopis, á la pena 
de cinco días de arresto, á que pagueá la 
Sociedad del Tranvía, Este de Madrid, 
la indemnización de 50 pesetas, sufrien -
do, caso de insolvencia, el arresto subsi
diario correspondiente y de la que se de
clara responsable subsidiariamente al 
dueño del carro denunciado Antonio San 
Miguel Expósito, y al_pago de las costas, 
de este juicio de primera instancia. 

Así por. esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo, Manuel del Valle.» 

T para que sirva de notificación en 
forma, al apelante Bautista ^Jayóá-Llopis, 
cuyo domicilio actual se ignora, se publi
ca el presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL deesta provincia; bajoapercibimien-

Tó 3e To que~Fáyá lugar. 
Qajlaea Madrid 18 dis Septiembre, 

de l g 9 7 . = l í a n u e r d e l Vallé. = E l actuario, 
Antero-Marün Insausti. 

* - Juzgados fflUnieipftkfr 

LATINA : 
En virtud de providencia del Sr, Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y llama, 
por término de oinco días , á Domingo 
Puente Riveiro, de cincuenta y dos años, 
natural de San Juan de R i v a , provincia 
de Corufla, y o,uedijo v iv i r en la ealle 
de la Paloma, 14, bajo 6, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, nútn.' 11, principal, para la práct ica 
de una diligencia pendiente en el mismo: 
apercibido que de no comparecer le pa 
rara el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1897.= 
V.° B . ° = L u i s Alvarez Estrada.=E1 Se
cretario, Licenciado Jul ián Fernández 
García. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Fac tor ía de Subsistencias, los artículos 
siguientes: w 

Harina de flor,.ídem de todo pan¿ car
bón de hulla, ídem de cok, leña, tobada, 
avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artíóuios de que se trata, pre
sentaran sus proposicionesá las once de la 
m a ñ a n a del d ia 5 deOotubre en la Comisa
ria Intervención de dicha Fac tor ía , acom
p a ñ a n d o muestra de los mismos. 6 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí 
timamente representados. 
, " L a s personas á_ quienes puedan adju
dicarse los remates, easo de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y ' las en
tregas, libres de todo gasto, d e b e r á n l e -
ner lugar precisamente dentro de los ca 
torce días siguientes. e 

Madrid 26 de Septiembre de 1897. =E1 
Comisario de guerra, Juan Gómez 

k r_ • i - • •' • a. - - • g 
Se necesitan para el consumo de esta 

Fac tor ía de Utensilios los artículos si 
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal, es
parto. 

Las personas que deseen "enajenar 
alguno de los artículos deque se trata, 
prese t aran sus proposiciones á las diez de 
la ma,ñana del día, 5-de Octubre .próximo 
en la Comisaría Intervención de dicha 
FaftlOHá1 -acompañando" muestras "3eTós 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
"personalmente á el acto, ó estar en él le-
-gitimamente representados. 

Las personas á-quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas-libres de todo gasto, deberán 
tener lugar p r o c l á m e n t e dentro de los 
catorce tilas siguientes. 

Madrid 20 de„Sept iembre de 1897:= 
E l Comisario de guerra, Juan Gómez. 

Comisaría de guerra de Alcalá 
- úth Henares 

• — - E l d í a 30 del corriente mes se cele-
bra rá concurso en el Hospital militar de 
este Cantón, á las diez de la mañana , para 
la compra_de aceite de primera y segun
da oíase, arroz, azúca r , bizcochos, car
bón de cok y vegeta!, chocolate, chuletas, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón co
m ú n , j a m ó n , leche de v»ca*y- merluza, 
manteca, pasta para sopa, patatas, picho
nes, pollos,' pescados, sexadas, terneras, 
tocino, velas de esperma, vino generoso 
y común ..necesario para dicho Estableci
miento, durante el mes de Septiembre 
próximo, C6n arreglo á la9 disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte oh este 
concurso deberán presentar sus proposi
ciones por escrito expresando la cantidad 
de cada art ículo que ofrece en venta con 
el preclo.de la-unidad métr ica, acompa 
ñando ¿ íues t ras de los mismos, los cuales 
han de ser de superior cali iad. 

Alcalá de l lenare! 20 de Septiembre 
de 1897.=E1 Comisario de guerra Inter
ventor, Manuel Sinués. 
• i ni i i i • i— 
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